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! £ .1 Oefe Pollco respectivo, por cuyo conducto 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

m fmarfn á Ion Ed i to ra de lo» «enciojado» pe-
r k C - T / í e a í orden de 0 de ¿ort t de iM). 

. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKfr fO LOS DOMINGOS. 

Precio de «luoriotoo.—En esta capital, llevado* * domicilio, lü r s . men
sua les anticipados; fuera de ella 44 r s . el roes; JC el tr imestre; Í 2 el s e -
ímestre. y 144 por un año,—Se admiten soscrfcionis *u Madrid en las oficinas 
del BoLETttt, calle de la Puebla, número 19 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta ni Editor, con inclusión del 

(.importe del tiempo del abono en sellos.—ll n número suelto lOcuartos. 

i AÜVgfÁENr.lAKOirOUlAU 

U disposiciones de las A u t o r i d a d * a s c ^ o «a 
que sean a instancia de parte no -V**>™™1£m 

?áo oficislmente: asUusmo ^ ^ t S ^ ¿ Y ü T 
cernienla al servicio nacional, que dimane ue i w 
mismas; poro los de interés particular, pag-r.n * 
inserción. 

ob 0 
"jri I'» 
. í 

\IMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conliuúan sin novedad cri su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

1 
MINISTERIO 'DE ESTADO. 

, , Dpña Isabel II, por la ^'iacia de Dios 
y la Constitución de la Mbnarqüía'éspano-
la, Reina Ue laá Kspaflas: 

A todos los que ja presente vieren jyrfc 
enlendiernn, sabed que las Corles han du- | 
crelado y Nos sancionado losiguieele: 

Articulo' 1 / Se declaran Ubres (le lodo 
derecho, esceplo delde timbre, las cruces 
de Comendador de numero, Comendador 
ordinario, y de Caballero de las Reales 
Ordenes de VÁi Iris Hl é Isabel la Católica 
concedidas por servicios prestados en la 
guerra de África. 

Art. 2.° Pore l Tesoro público se de
volverán las cantidades satisfechas en par 

__go-de estas concesiones, previa la presen
tación de los documentos que acrediten 
haberle realizado. 

Art. 3.° Las disposiciones de los dos 
articulo» anteriores se aplicarán á las 
Cruces de Comendador de número, Co
mendador ordinario y Caballero de las 
Ordenes de Cuno* lil e Isabel la Católica 

^ n c e d i d a s por servicios prestados en la 
represión de la reciente conspiración car-

Mistar «1 nobr.riiiifni»;.;. C í v ; ; \ ^ \ \ { ) 1 
Por lanío: 
Mandamos á lodos ios T r i b u n a l e s , 

revisión de !a carga de justicia de 1200 rs. 
anuos, <nie o r n o comparticipe de la que 
figura en presupuesto al número 60 , ar 
ticulo 3.*, percibe don Martin Miguel Iral-
zos: 

En su consecuencia: 

Sl^UNDA SIXCION. 

6 0 B t Í R W ¿ W - U PROVIUOIAü£. 
1 f MADRID* 

Vista; la copia de la escritura, otorga; 
en San Sebastian á 18 de diciembre J e 
1818, por la que coosla que el Consulado 
de dichajjciudad lomó *á préstamo de don 
Martín Miguel derraizo; 24.00Ü~rsra1~tn> 
terés anual del 5 por 100, hipotecando á 
su seguridad el derecho de avería y d e -
raás^penlis r|él Consulado: J 

Vista; la eerlijicacion librada en 21 de 
4bril de t fS56 por el Vocal Secretario de 
a Junta ¿le Comercio de dicha ciudad, d je$ 

que aparece no haber sido indemni^adb 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios" 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de'las Espénas: 

A lodos los que las pr sentes vieren y 
entendieren, sabed que las Corles han de
cretado y. Nos sancionado lo siguieule: 

Arlícufc 1.° Se declara subsistente la 
concesiou otorgada por la ley de 18 de 
junio de ISoO á don Francisco Roma y 
companíafdel ferro-carril de las ventas de 
Alcolea á Espiel y Belmez, con las mismas 
cláusulas y condiciones don que se hizo, 
csceptuando lo relativo al punto de uniob 
con la Hijea de Manzanares á Andújar j 
Córdoba, que se lijará donde resulte ser 
mas conveniente, según los estudios- que 
al efecto se practiquen. 

Arl. 2 £ Se concede á don Francisco 
Roma y (Jompaúiif una nróroga d e j r e s 

ídos desde el dia en que se prbt 
a ley, para la : construcción de) 
" á-lfue se refiere la ley anle{ 

— " ' 
Justicias, Gofos, Gobernadores y detnas 

1 Autoridades, asi'civiles como militares y 
I eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagau guardar, enm-
plir v ejecutar la présenle ley en todas 

• f l b s V f T O . ^ " ^ 0 3 * , J D nteí»miiJ r»m • 
Liado en Palacio á siete de julio de 

mil ochocientos sesenta*—Yo la Reina.— 
El Ministro de Esiado,Saturnino Caldeaon 
a l l a n t e s . 

otos MINISTERIO iiM¿; LA GUERRAp ob 

.*?>; Dona Isabel II, por .la. gracia de Dios 
:ji la Constitución de la Monarquía española,' 
Reiua de las Espaüas. ". 

A todo* los-que la r>rese«é *tttiütt*f 
entendieren , sabed: que las Cortes han 
«lecrfilado y Nos sancionado lo siguiente: 

anos, conl 
mulgue os 
ferro-can 
rior. 

Por ta | lo -mandamos já lodos los Tr i i 
slicias, Gefes, Gobernadores | 

jridades, asi civiles como mil 
blesiaslicasc<le ¡cualquiera clase^ 
, qjie guarden y hagan guardar; 
yecutar la frésente ley en lo-j 
'tes. 

Palacjo á once de julio de mi 
. sesenYi.-r-.Yo la Reina.—E 

islro de Fomeótoi Rafael de Bustos m 
lilla.' 

L 
MINIÍ nmR)JDE UjlClENDA. 

Excmí S r : lie dado puenta á la Rei-} 
na (Q. D. j.fdel 'espediente instruido poq 
esa Direcc on en cumplimiento de la ley de 
29 de a b r í de 1855 para llevar á efecto ta 

« 
bunales, 
dejuás Au 
l ia res y 
'y ilignida 

>5t |npl¡r y 
• ias sus p 

Dado 
Lootiocienl 

.Sección 
. Fomento.—XeuoMo 4 / — 

'Minas.— Runo™ 892 . . 

Articulo único. Se concede á dona 
Juana Irure y Sánchez, hija legitima y 
única de; don Miguel Irure, Teniente Co
ronel graduado, capitán de infantería de 
Marina, que falleció por consecuencia de 
una lesión recibida en acción de guerra, 
la pensibu vitalicia do'30.00. rs, anuales. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias^ (Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi'civijes como miHtares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que'guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la p"a»seníe^ley.üü.lodassus 
partes. 

Dado en Madrid áj seis de julio de 
I mil ocbécienlos sesenta.—Yo la Reina.^f fe Junta ile Comercio de dtciia cuiuati, ue igutenie: 

—Ei Ministro de ta Guerra, Leopoldo.^ la que aparece no haber sido indemnizado I «En uso de las facultades que toe con-
p'Donnejl. r^Ip ningua concepto el espresado capital: T c i d e ^ a Í « f ¿ Sociedades mineras de 6 de 

§ — r — í Vistoso estar tampoco satisfecho por la í j í lio de 1859 y>oiilo el dictamen del Con-
M1NISTER10 DE FOMENTO. .[.Dirección- <lo laíDeuda pública, - s e g u n f i j j o ^ r o f n c r a l j apruebo la conslUucipn 

4^1^s relaciones de'pag^os 'que la misma ha í e j e^eci l l minera dSla^ociedad El Le 
sbministiidcZal efecto: 1 ,u- ,,/,(/,/, formada para beneficiar la mi 

VíslaSa |ev dp 29 de abril de 1855 * ' - « - - - r - ^ ¿ ,u nláta. sita en el té 

En elfespediente instruido en este Go
bierno dolprovincia á instancia de don Al 
lomo Sanfchez Osorioj Presidente de la so
ciedad EkLcon de plata, con el objeto de 
qu8 sslafsocied.vl sea declarada especial 
njnnefa, previas las formalidades que la 

he dictado la providencia s ¡ -

determinandtf ía rWision v recoi;oo¡rniíiUo 
de las cargas de justicia, y el articulo 0.° 
de la de presupuestos del ano último esta*-
blecieudo ia forma en que debe efectuarse': 

Considerando que el contrato consiga 
nado e n l l referida-escritura se otorgó por 
peisonas Rabiles, torévias las solemnidades 
de derecho, ¿por lo flne carece "de vicios 
que lo invaliden: 

Considerando que la obligación con? 
traida poa erestingiudo ConsulailoaJa San 
Sebastianlcstá subsistente, por no haberse 
devuelto < 1 capital que el mismo recibió áf 
préstamo: _ 

Considerando" que el Estado lia sucedí -
do de derjebo;en dicha obligación al sus* 
liluirse eif la^erspnaÜdaí del Consulado; 
haciéndose cirgo lie las obras construidas 
por el miánojl y süprTmidndo los arbitrios 
que serví^i de hipoteca a los préstamos,!, 
y de hechj l í h l i reconocido pagando I04 
réditos desde jqaef aquel nejo (TeÜácérlbd 

Cousiterandb quejel uerecho del par4 
licipe se fonda en uu tllulb oneroso, y que! 
ájsu vez sfe halla justificada no solo^4ale-| 
gi imidad Jde.la carga dp justicia, sino! 

sHi nbien s i importe; 
O S. M.Jconformándosejcon losdiclárae-
3 ( 9 emilicás sobreseí partibular por la Sec-
ci m de Hacienda \lel Corisejo-de-Eslado, 

hA esoria a n c r a l d\» este ¡Ministerio y esa 
(3> "eccionl s ¿ ha setvidp confirmar el 

a< lerdo d i la Junta de remisión y recono-
ci|)iento dfe cargas de justicia, por el que 
se declarajsubsiBleute3a.(Íe.üUü. s e l r a t a . 

De Rell óá lénJo digo á V. E. para su 
conocimieAo f 'eáctos correspondientes.. 
Dios guan(bá V. i . rtiucliosaUos. Madrid) 
5 de juliojfdeiJSUO.—Sal iverría.—Señor» 
Director gjncéal del Tesoro público. 

eon 
//imu,iviii..— mina 
plomo Li'on Je plata, sita en el término 

ó*l Nacimfentb, árqvincía de Almería, me
diante esjritüra otorgada en e 3 t a c o r t e a 
50 de ditierobre dcH 859 y su adicional 
de veinte I uno de abril del año actual, 
ante el Eseri bario don Luis González Mar-
linez. por" don Antonio Sánchez Osorio, 
don Ramoíi Menduiua, don Joaquín Llopis, 
don PedrolMenduiria, doña Francisca S in -
chez Osorin, dona Rosario Sánchez Osorio, 
don Vicenic ú g u n a , don Gerónimo Mufloz 
y López w áoí[ Manuel ¡Malo de Molina, 
accionista*de- la referida soctürlad,^utOTi-
zados al efectS por la junta general de los 
mismos.—patliid 14 de julio de 1860 .— 
El Goberiador , Vega"de.de Armijo.n 

Lo que ¿ e dispuesto se publique en 
los periódpif: oficiales_de_e$U corte, en 
cumplimieltoBelio que previene eü"eTár-
ticulo 8." fio ^ ley do"sociedades mineras 
de 6 de Julg) [de 1859.—Madrid 15 de 
julio de fS60.—El Marqués de la Vega 
de Armijo. 

ion di A4hinisfaci\n.-Xegociado 
2 . '•fBgiwicenófi ,4-L%r¿ular 

el I b ^ o W e q Á lok señores Alcal
de loi palios T t e n j s j a ^ ^ e ^ f 0 

ras local da&s existan Establecimientos 
iBeneOw i c ^ puedan- ciunplimentar de-
lamente a «rcular Biserta en el núme-

iw-432 de hqleiin 0/tcial\úe esta provin
cia, corres org&e t̂e al día,4 de junio r ó -
xirao pasa o,^fenTTtTn<ií|ion se pubHean 
los modelo á ^ u i di^eu sujetarse los e s -
lados que lea?.alci&(^:ciocular se les r e 
claman; dlbiéádo Itjycrti* que el igiré la 
mas estrecia redponsabitijad á los moro
sos en el clmplimiéñto de]este servicio.— 
Madrid 9 de julio do 1860.—El Marqués 
déla \ e g a de Armijo. 
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Sección de Administración.—Negocia-
do \ ; 

El Eterno. Sr. Ministro (le la Gober
nación, «jon fecha 22 de junio último, me 
Cojmunica la Heal orden siguiente: 

y. • -\ . 
«Kvcmo. Sr.—Habiendo recurrido á 

esle Ministerio don Agustín Aguirrey don 
Santiago Salgado, Oficiales aerTa Direc
ción general de Contribuciones, y autores 
del Manual de recaudadores, que han 
redactado, con presencia de las dispo
siciones vigentes en la materia, y con au 
torización del Ministerio de Hacienda, en 
so lk i lüd-deQue sea de abono en cuenta s 
municipales Ja adquisición de la enuncia
da obra, cuyo coste es de doce reales 
por ej emplar, la Reina (Q. D . G.), tenien
do en cuenta la utilidad del Manual deque 
se trata, por su exaclilud, método y clar i
dad, á la (pie contribuyen los modelosqne 

.op'ír.i/ '•[> u 
ob va! r,I nti olí 
si oto^"h r. ie?9ll 

le acompañan, cuyas circurislañciasfueron 
motivo para qae en Ueal orden de J6 de 
mayo próximo pasado', espedido por el re
ferido Ministerio, se recomendase su ad-
quisieren á los funcionarios públicos, de
pendencias y corporaciones á quienes so 
dedica, ha teñido k bien acceder á la pe 
tición de los mencionados don Agustin 
Aguírre y don Santiago Salgado, por lo 
que respecta á esle Ministerio, y declarar 
en su consecuencia que sea de abono en 
las cuentas municipales por una sola vez, 
y en^d'concepto tíef gasto puramente vo
luntario el importe-de un ejemplar del ci-

Jado, Manual. 
De Heal orden lo digo á Y. E. para 

su conocimiento, el de los Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efectos corres-
pendientes.» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
cun el espresado objeto. 

Madrid 15 de julio de 1SG0.—KI 
Marqués de la Yega de Armijo. ^ 

Sección de {gobierno.—'tfeaocjjadú o!6— 
üagajes. 

*^-ri'>oi¿Oíitín r ii f 
Al h libifiviair, . po l i ia i i i i c 

lisiando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nuera prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se.publiquen en el tioietin 
Oficial, seinserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 

alde presidente del cantón de Vülarejo 
de Sálvanos, cabeza del mismo, y por ios 

I pueblos de Chinchón y PuenUdúena 
I de Tojo, de su comprensión, en el pri

mer trimestre del corriente año, á iln 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término dé ocho dins, se esnoogan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por convenienlerprev-iméfldoles que pasa
do qüo sea ¡dicho' término sin haber hecho 
reclamación alguna se procederá á su 

| liquidación y demás efectos consiguientes. 

MadrM 30 de mayo de 1850.—Bl 
| Marqués d e la Vega de Armijo. 

m«! cdK» *b frute ob 9 í | r o j a v i u ^ ol o f t a f ó f e t fcffl / c 
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— GOPIfl DE LA CUENTA QUE SE CITA. 
— — — II • " ~ ¿p 

Persona 

que prestó ol servicio. 

Joan Antonio Sánchez. 
Jtilkjii Mora. . . . 
Domingo Tolosa. . 
José Lancha. . . . 
F.° Domingo Juqui. 
Isidro Carralero. . . 
Inocente González. . 
Cimuio Vos. . . . 
Pedro Gaicia Patrón. 
Laureano Garda Filia. 
Alfonso García Patrón 
Fel i'•!! Gamacho. . 
Dionisio Vos.. . . 
Salvador Raboso.. . 
Salomé García Patrón. 
Jorge Garnacho. . . 
Casio Obispo.. . . 
Nicasio Fernandez. . 
Alanasio Vos.. . . 
Patricio Vuldimeln. . 
Juan Corralero. . . 
M. Gutiérrez Tenojero 
Andrés Aijnu. . . 
Gregorio Alonso. . 
Telesforo Domingo. . 
Juan Gaífateo. . . , 
Maximino A»jou.. . . 
V. ' do Alejo Gamacho.. 
Francisco Martínez.. . 
Juan Prudencio.. . . 
Leoncio Paria. . . . 
Roinualdo Gutiérrez. . 
Felipe Domingo.. . . 
Agustín Iglésrafl.. . . 
Marcos San Pedro . . 
Jasó González. . . . 
Agustín González. . . 
F-rmín rtub.o. . . . 
Migiiel Mojí t o ya;. . . 
Ti ¡fon Monloya.. . . 
Martin Fernandez. . . 
Félix de la Fuente. . . 
Anselmo Morf.n.. . 
Fulgencio Garillete. 
Hilario Mora.. . . 
Marta López.. . . 

ídem 
Mein 

Manuol Cabezas». . 
Fernando Cabeza», i 
Silvestre Muñoz.. . 
Juan Cabezas. . . 
Valentín Muñoz.. . 
Juan;Jos¿ Gómez. . 
V.' de Andrés Gómez. . 
Juan Iludo Fernandez.. 
Podro Blanquillo.. . 
Pedro Caz. . . . 

5 i. 3 
ÉPOCA. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Hora. 2 

ior ni 

Año 

BAGAJES. 

Carros 
do 

Meyea 

ídem 
de dos 
ínulas. 

23 
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0 
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Caballo-
rías m a . | 

yores. 
Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en. 
Persona a quien se presto. 

i 

Eusebio-Alcnido.. 
Román López. . 
Vicente Pedroche. 
Calisto Junquera.. 

* ídem 
Ramón Aparicio.. 
Francisüo Igorra. 
Venlura Couzo. . 
Mariano déla Cal. 
Domingo Mira. . 
Inocente Lerena.. 
Román López. . 

ídem 
Vicunte Vedi-oche. 

ídem 
Calisto Junquera. . 

II na 
ídem 

Rafael Grande. • , 
Caluto Junquera . , 
Maria Navarro. . . 
José Crenades. . . 
Victoriano González. 
Domingo Calvo. . . 
Angela ¡Cruz. . . . 
Joaquin Caslro. 

.Justo Hernández.. . 
i<l. Romana Sir \ú. . . 

(•Mignel Tajada. . . 
José .Antonio Santos 
Andrés Martínez. . 

[Sealio IV/.o. . . . 
Mari i Martille/.. . . 
Joaquín Olida. . . 
Hamon Aparicio.. . 
Francisco Igona. . 
Venlura Couzo. . . 
Ramón Sírvent. . . 
Francisco diariero. . 
José Morales. . . . 
Rafael Grande. . . 
María Navarro.. . . 
José. Crenad's. . . 
M&ingo Calvo. . . 
Maria Asensio y. otro. 
Angela Cruz. . 
iüflb Ruiz. . 

[Ramona Silbel. . 
LOréirzo Motíi. . 
Miguel Te jad . . . 
Manuel Martínez. 
Santos Aguado. . 
Andrés Martínez.. 
Serafín Pozo.. . 
Maiía Martínez... 

{Salvador Valera. . 
I ll'Ill 
Ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

Preso. 
Coraceros. 

Infantería del Infante. 
América. 

ídem 
Preso. 

Desertor. 
Preso. 

Ingenieros. 
ídem 
ídem" 

Coraceros. 
ídem 

Iie.'tüi:..;[,. de Galicia, 
ídem 

Aaiérica. 
Idéra 
Ídem 
lYeso. 

Ingenieros; 
Presa, 
ídem 
Ideo» 

Detenido, 
.ídem 

'— Pfovineial. 
Prcw. 
Ídem 
ídem 
Ilem 

tufermo. 
Preso. 
Idein 
Id- ni 
ídem 

, ídem 
lileiu 
leicm 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
liL-m 

. ídem 
I lom 
ídem 

•jdeflT 1 ' ; 

Mein 
Enfermo. 

Broioi 
ídem 
ldom 

Bh ferino. 
Pie.fO. 
ídem 

' Guardia civil. 
Ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Punto do 
¡'«pedición 

Colmenar. 
Cuenca, 

ídem 
lílera 
Ídem 

Valencia. 
Madrid. 

Alicante. 

Madrid. 
Cuenca. 

11< m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

*¡C. Guijarro 
Cuenca. 

Alicante. 
Cliiuilla. 
Minava. 

Valladolid. 
C .fia veras» 

Madrid. 
Fie". Saúco. 
Pedernoso. 
Onteniente. 

Alicante. 
Madrid. 

Ontanttya. 
Galapagar. 

Madrid, 
ídem 

Valencia. 
Ma Irid. 
I leni 
ídem 

Sevilla. 
.Madrid, 

ídem 
Ídem 

Cuenca. 
Madrid, 
ídem 

Gijona. 
Espinar, 
Fueotidi 1 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Filelitíd.- 1 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
I ¡>!t! 
ídem 

Autoridad. 

Alcalde corregr 
Capilan genera' 

Ídem 
Ídem 
Ideui 

Gobernador. 
Capitán general 
.Gobernador. 

Capitán general. 
Ide-.u 

Capitán general 
ídem 
ídem 
fdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Capitán general 
Alcalde corregr 

Ilem 
í ídem 

_ Gobernador. 
Alcalde corregr 
Capitán general. 

FECHAS. 

Mes. 

'Alcalde conslil. 
Alcalde corregr. 
! Gobernador. 
¡Alcalde conslil 
Alcalde corregr. 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Capilan general 
* Gobernador. 
Alcalde corregr. 

ídem 
Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

fdem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr 
« ídem 

Ídem 
Alcalde ftonsUl 

Ídem 
Alcalde corregr, 

Idell) 
Gobernador. 

Alcalde constit 
|Alcalde corregr 

ídem 
Gobernador. 

Idoni 
ídem 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha esta Dirección general ha 
señalado el dia c - 27 del, corriente mes, á 
las. doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras do 
un nuevo cauco en el torno de los .Geróni
mos, rio Guadalquivir, bajo la cantidad de 
2.485.037,95 rs. vn., á que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lustruccion de 48 de 
marzo de 4832, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
•nel local que ocupa el Ministeriode Fomen
to, y en Sevilla ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva; planos, presupues
to y condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arre^láudoseesactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en* esta subasta, será la 
de fOO.OOO rs., en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
1 luisa el (lia anterior al fijado para la su
basta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
n e la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única-*-
mente entre sus autores, una segund: i li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por .lo menos 
de1 ó.000 rs., quedando las demás á volun
tad de lostlicitadores, siempre que no bajen 

Madrid tí de julio de 1800.—El Di-

Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe* 
rida Instrucción. 

En el caso de oue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 4000 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 400 rs. 

Madrid 4 de julio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 4 del 
actual, y "de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de la navega
ción del canal Imperial de Aragón, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

t Aqni la proposición que sé haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
nentc á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

CONTADURÍA BE LA FÍBRICA 

BE MADIUD. 

DE TABACOS 

Púefto Je condiciones queforira la Contaduría 
de dicha fábrica, para la adquisición en pu
blica subasta do los allileres y tachuelas, que 
basta fin de-diciembre de 1861, necesita este 
establecimiento, pora el precintado y cla.'azoü 
de los cajones que se componen en el mismo. 

rif 

rector general de Obras públicas, J. E, de 
Dría 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de enterado del 
unció publicado con fecha 6* del e-u-

enté, y de las condiciones y'requisitos 
p*^ue sé exigen para la adjudicación en públi

ca subasta de las obras de.un nuevo cauce 
én el torno de los Gerónimos del rio Gua
dalquivir, se ^compromete á tomar á su 
.cargo la ejecución'de dichas obras, con 
astricta sujeción á los espresados requisitos 

"¡2 , condiciones ñor la £antidad de I 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
.tipo fijado; perjp adviniendo que será des
echada loda propuesta en que no» se üspre-

de^erminadarnente la cautidad,:escrita en 
letra, 

1.' La Hacienda pública compra al 
mejor postor 1n0 millares de alfileres, y 
doscientas libras de tachuelas que necesi
ta este establecimiento hasta, fin de diciem
bre do 1861, cuyo pago se verificara en 
la Depositaría del mismo, previas las for
malidades debidas y con arreglo á lo pre
venido en instrucción. 

2 / El contratista hará las entregas en 
las épocas y cantidades quecporlunamen 
te se le desunen con cinco cuas de anlici 
pación, siendo de su cuenta cuantos gasj 
tos do conducción, etc. 

3 . " Si no hiciese el contratista las en 
l iviías en la época y cantidades que se le 
lijen, ó los allileres y tachuelas no secón, 
cepteasen de recibo,"por su mala calidad, 
la Táhrica procederá á su adquisición por 
cuenta y riesgo de aquel, siendo ó su cos
ta cuantos gastos se originen por esta 
causa. 

r. 

9 . ' Dada labora señalada para He* 
var á efecto, este acto se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden en 
que se hayan recibido, tomándose nota 
por el actuario de la subasta de su conte
nido y del resultado que ofrezca, el cual 
se publicará para satisfacción de los con
currentes, adjudicándose el remite al me
jor postor que llene las condiciones esta
blecidas, sin perjuicio delaaprobacion su
perior, conservándose como garantía el 
documento de depósito hasta que recaiga, 
y ampliándolo en caso favorable hasta la 
cantidad de quinientos reales como fianza 
para el cumplimiento de este contrato, 
dcvolviendose.cn el acto á los demás pos
lores sus respectivos documentos de de
pósito. 

40. Si entre las proposiciones presen
tidas resultaren dos ó mas iguales en can
tidad, se abrirá nueva licitación oral, por 
un cuarto de hora á la baja únicamente 
entre los firmantes de las mismas. 

1 i . Este contrato se elevará acto con
tinuo de ser aprobado y notificado, al r e 
matante, á escritura pública, con todas 
las seguridades y firmeza (pie exije la 
buena administración, siendo dé su cuen-
ta los gastos (fue se originen en su otor
gamiento asi como de las copias que se 
necesiten. 

12. Si el contratista fallase á cual
quier cosa tle-lo estipulado en osle con
trato, se le exigirá la responsabilidad por 
la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo, de qite habla el ar t . i i de la 
ley de contabilidad, con entera sujec'u n á 
lo di-puesto en la misma, y con renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares. 

15. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe- llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo, y con 
arreglo á lo que previene el artículo o.* 
del Itcal decreto de 27 de febrero de 1852. 

de San Marcos, número 18, coarto segundo, 
los respectivos adeudos' qne por los divi
dendos que respectivamente se puntualiza 
aparece ser en deber cada uño yademás 
los gastos de este anuncio, procederá á 
declarar la caducidad de las .mismas ac
ciones sin perjuicio de adoptar las disposi
ciones oportunas á fin de que tenga cum
plido efecto lo demás que en el mencio
nado articulo se previene. 

Lo que de orden de la Junta directiva 
se anuncia en este periódico para que lle
gue á noticia de los egresados señores 
socios, advirtiéudose que á los tres prime
ros no se les ha podido ¿asar el oficio á 
domicilio por ignorarse sus habitaciones; 
pero si se ha verificado á los cuatro res
tantes, y que este anuncio será considera
do como primer requerimiento. 

Don Gregorio Zamora no, por el! tercer 
cuarto de la acción número 86 y l.° cuarto 
de la 81, dividendos números 156 y 138 al 
168 inclusive, 360 reales. 

Don Vicente Oí tiz, 1.° y 2.° cuarto de 
la acdon número 7, dividendos 163 al 
168, 180 "rs. =3 

Don Francisco Platas, 3.° y 4.° cuarto 
de la acción número 112, dividendos 158 
al 168, 550 rs. 

Don Mateo Barreal, 3.° y 4.° cuarto de 
la acción número 20, dividendos 162 si 
168; 210 rs. 4 

Excmo. ó limo, señor don JCRm de 
Sevilla, por el tercer cuarlo de la*.-acción 
número 100, dividendos 164 a! 168, 75 rs. 

Don Miguel Franco, 1.° y 2.° cuaílo de 
la acción número 65', dividendos 166 al 
IOS. 90 rs. 

Don Eugenio Garcia Pcrcz,„3.° "y 4 . a 

cuarto de la acción número 106, dividen
dos 167 v 168, 60 rs. 

Madrid 16 de julio de 1860.— El S e 
cretario, l»i<.-goAlvarez y Destrebecg.^20. 

\r El tipo para la subasta será el de 
reales millar de allileres y cinco libra de 

por la que sq compromete el pro-
ppueiite á la ejecución de las obras). 

Fecha y ürma del proponenle. j 7 r e aiesmuuirue a m i c i c s y i * « w w 

! tachuelas, haciéndose las proposiciones por ¿medon • • ,;ls p l . C Y C n c ¡ o n e s 

i ios poslores á la baja de dicho precio. 1 1 1 ¡ s m b v acompaña el documento que i 
I 5 . a El rematante cumplirá el contrato d i l a h a b

3

G r h e c h o el denósilo. 
precisamente desde el día que se le nolt-
tique la aprobación superior del mismo. 

6 . a La subasta se verificará el dia 26 
de agesto á l a s doce ( l e s u m a u a n í l » P r^* 
vías los correspondientes anuncios en la 
Caceta, IWe/in Oficial, Diario] de Av¡-

su basta 
idos poi 

.marzo, 
reccioil general! 
en el lbculvflue' 

habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el segundo remate ¡ara el ar
riendo de la navegación del canal Impe
rial de Aragón, anunciado para él 20 de 
junio plumo, esta Dirección general ha se
ñalado éi dia 27 del actual para la adju
d i c a d » en publica suba s u de dicho ser
vicio, me\o el riuevotipo de 180.750 rs, vu. 
anual®. 

celebrará bn los términos 
la Instrucción de 18 de 
en e$ta corte ante la D¡-
ie Obras públicas, siLiinda j 
jcupaiel Ministerio de Fo

mento! y ea Zarag.-za ante el Gobernador 
déla provincia, hallándoselaamim puntns 
de manifiesto, para conocimiento) del pú
b l i c o , el pliego de «audiciones aprobadj. 

LasJ proposiciones se presentaráu en 
pliegosjperrados* arreglándose osadamente 
al adjunto ihodeJo; y la cantidad qbe ha de 
consignarse" pronamente como fearanlfa 
para tojnar parfe en esta subasta será de 

.lO.OOGrs. dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de U lleuda pública 
al tipo íque les'está asignado por fas res
pectiva* disposiciones vigentes, y en los que 

lo tuvieren al detrsu cótizacioki en la 

. I \ * r * P T 

14. Y por último, según lo dispues
to en el articulo 12 del mencionado Real 
decreto, no podrá someterse ninguna r e 
clamación ajuicio arbitral; pues las cues
tiones que puedan suscitarse sobre ci cum
plimiento, rescisión y efectos, se resol
verán por la Y ¡a unnlencioso-adminislra-
tíva rcspectivrmenlo, y esto después de 
apurados los trámites gubernativos. 

Madrid 20 de mayo de 1860.—El Con
tador» Coronado.— V.° B.°—Contreras. 

Modelo de proposición. 

Don tN. N vecino de 
enterado del pliego de condiciones y anun
cios publicados para la subasta de alfileres 
v tachuelas, se obliga á entregar tüO mi
ñares de los primeros y 200 libras de 
las segundas, al nrecio de c»n 

del 
acre 

dita haber hecho el depósito. 
(Fecha y firma.) 

PARTE NO OFICIAL 

no 

1 , 
tos y parages públicos, en el despacho.del 
señor Administrador gefe, cen mi asisten
cia V la del riha no de esta F a b r i c a . 

7.* Desde lasonce déla mañana de d i -
cho dia se recibirán por el señor Admi
nistrador gefe los pliegos en que" se ha-

i gan las proposiciones, los .cuales han de ir 
[ cerrados y con arreglo ai adjunto mo

delo. 
8.» 

documento que acredite haber depositado 
en la Caja General de Depósitos, la can
tidad de 200 r s . , sin cuya circunstancia 
noserá admitido. 

Estos pliegos deben llevar en su cu
bierta la r ú b r i c a i leí portador, y se irán 
numerando por el orden en que se reciban, 
no pud ¡-nido reí i raí s e bajo ningún pcetes~ 

i la to ni motivo una vez entregados. 

A N U N C I O S . 

i; 1 L.N A VENT4J RA-, 

Sociedad minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, en 
A cada pliego ha de acompaüar el J cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

1 ticulo 11 de su reglamento, de c o n f o r m i 
dad con la ley d e ^ de j u l i o de 18o», ^ o b r e 
constitución de las sodedades mineras, ha 
acordachradvertir á*los señores socios qué 
á cont inuac ión se espresan, que si en él 
término de 13 días, contados desde La fecha 

'de'este anuncio, no satisfacen al recauda
dor de la sociedad á al señor don Manuel 
Antonie^le-CoTTal,- Vrce-prcsrdeTrfc!; Tesso^ 
rero interino deja mbma, que vive calle i 

PERLA Y T E M P E S T A D . 
[fi 2 ! 

Sociedad especial minera. — 

Ignorándose el paradero «le don José de 
Aza, poseedor de media acción de esta 
sociedad, señalada con el número o."» 1." 
y 2.° cuarto, y en cumplj<uieiito de ío «pie 
previene el articulo 21 de la ley deiocie-
dades miueras de tí de julio de ÍSUU, y 9." 
del reglamento de esta sodedad, se le re
quiere por ten era vez por medio del lialr-
tin Oficial de esta provincia, para que 
efectúe el pa«¿o de los 8 dividendos pasivos 
números t$8 al 152inclusives, importantes 
n .ale; vellón lGU,_j¡ue adeuda por fe es-
presada media acción y cuyo pago deberá 
efectuar' en casa del señor Tesorcrojde la 
sodedad, don Pablofde Ursa, que vive calle 
du-l títuníltallero, nú ñero l ó , cuarto -liajo. 

Madrid l í de julio ^de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva y d e inter
vención, el Presidente interino, Teodoro 
Narbon.—b!9. 

1 1 dia 11 «Id actual so ha estraviado del , 
término de Colmenarejo y prados llamados 
de_las Navatas, un potror capón, de 4 
años, uegro, pática Izado de fa pata derecha, 
am la marca escasa, almendrado^ La per
sona que le haya recogido ó se|>a su para-
d.ro, puede escribir al seiíor Alcalde de 
Golmenarejo, <|uien abonará los -asios y 
dará u»ia gratificación-—521, 

AVISÓ" INTElUASANTi:. 

Se desea una miíger que (juiera criar 
l.un niño, con leche de cuatro á curco meses, 

y que no tenga otro para ci^rr. wWá pre-
terida la que ¿eá ae nn pueblorcerca de 
Madrid y al lado de la sierríf. S«i dirigirán 
á lif calle Ú& Darcelona, númjro-Í , entre-
suelo de la derecha, ó á l e Redacción de 
este periódico, J= 

KDITOR, I». iv*x Axroxro «.lARCt*. 

¡mienta ¿eímis'-no, Vúibla n}m. enquiña 
¿la Corredera liajadcSan ¡'óhL-. 

MAtlRlD.—I860J • 
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